
 
 

 
Reunión del Comité Ejecutivo de la 

Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA) 
 

Los Ángeles, California, Estados Unidos 
23 de junio de 2007 

 
RESOLUCIÓN SOBRE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN QUE EXAMINARÁ Y 

PRESENTARÁ UNA PROPUESTA SOBRE LA POSIBLE FUSIÓN DE LA CONFEDERACIÓN 
PARLAMENTARIA DE LAS AMÉRICAS (COPA) Y DEL FORO INTERPARLAMENTARIO DE 

LAS AMÉRICAS (FIPA) 
 

 
El Comité Ejecutivo de COPA 
 
Recordando la Resolución adoptada sobre este tema, en la VI Asamblea General, celebrada 
en Foz de Iguazú, Brasil del 7 al 11 de mayo de 2005. 
 
Recordando asimismo, las Resoluciones adoptadas en el Comité Ejecutivo de COPA, 
celebrado el 2 de marzo de 2006 en la Ciudad de México y, en la VII Asamblea General de 
COPA, celebrada del 29 de mayo al 3 de junio de 2006, en Quito, Ecuador, en las que se hace 
referencia sobre el tema de la fusión entre FIPA y COPA. 
 
Conscientes, que tanto en las reuniones antes citadas, como en reuniones de FIPA, ha habido 
acercamientos entre legisladores miembros de ambos organismos internacionales para 
dialogar acerca de la fusión de FIPA y COPA. 
 
Tomando en cuenta en forma muy particular la resolución del Comité Ejecutivo reunido en La 
Plata, Argentina, del 23 al 25 de noviembre de 2006 en la que se expresa el deseo de que el 
proceso de dialogo entre COPA y FIPA resulte en un acuerdo sobre una posible integración de 
ambas organizaciones antes de fines de 2008. 
 

1. Resuelve proponer formalmente ante el pleno del Comité Ejecutivo de la Confederación 
Parlamentaria de las Américas, la creación de un Comité, cuyo objetivo sería valorar la 
fusión entre las dos organizaciones, tomando en cuenta los criterios fundamentales de 
cada una, de tal manera que pueda presentar una propuesta a la Asamblea General de 
COPA, a celebrarse en Argentina en enero de 2009. 

 
2. Acuerda que esta Comisión esté conformada por el Presidente de COPA, la Primera 

Vicepresidencia, las Secretarías de Québec y Brasil, la Secretaría Ejecutiva de México e 
invitando a los o las ex Presidentes  de COPA para que ofrezcan su asesoría y a dos de 
los Fundadores de COPA para el mismo propósito.  

 



3. Pedimos a la Asamblea Nacional de Québec que nos confirme la posibilidad de 
organizar la reunión de la Comisión mixta COPA-FIPA en la Ciudad de Québec en 
octubre de 2007 conforme lo propuso su representación en COPA. 

 
4. En consecuencia, se autoriza al Presidente de COPA, para dar seguimiento a esta 

resolución.  

U.V. 22/06/2007 


